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Pe conf9rmidd con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbfj.-ua de 12 dEl mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, 'de 18 de euero y 1994/72, de 13 de íu~
lío, se resuelve el as~mto que se indica:

De conformidad don 10 dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de l2 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/72, de 13 de ju
lio, se resuelve el asunto que se indica:

1. Granada.-DotumentaCión complementaria y rectifi¡::a
tiva del Plan Parcial de Ordenación Urbana de la Caseriadel
Montijo, en el barrio de la Cartuja, de Granaáa, presentada'
por «Iberhogar, S. A. .. , por conducto del ·Ayuntamiento de di.
cha capital, en cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de
este Departamento, de. 24 de mayo de 1974, que dispuso que el
citado Plan fuese- rectificado en los extremos qUe ert la propia
Resolución se expresaban. Se acordó aprobar definitivamente
el Plan Parcial rectificado.

Lo que se publicJl¡ en este «Boletín Oficial del Estado», de
eonformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de '1a Ley del
Suelo, significando que contra esta Resolución, definitiva en
vía administrativa podrá interponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda, en el plazo de un mes, Con
tado a partir de la fecha de esta publicación, y en su día' el
contencioso-administrativo que habrá .de interponerse ante la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, contádos des
de el día siguiente a la notificación del Muerdo resolutorio
del recurso de reposición, Si es expreso, ° si no lo fuere, en
el plazo de· un año a contar de la fecha de intorposición del
recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios gí.i.ard'e a V. I.
-Madrid, '7 de agosto de 1974.-P, D., 01 SvbsecroLario, Dan

causa de· Miguel.

Ilmo. Sr. Director gen('ral de Urbanismo.

incluirá· en dicho Anexo larúlac¡ión de los Planes Parciale5 apro
bados con anteriorídad a la entrada en vigor del Plan General
a que se refiere el punto .4.a de las Normas.. .

Dentro del aludido plazo se procederá también a redactar y
remi tir el texto tefundido de .las Ordflnanzas. tie edific~ci6n y de
SUs rectificaciones, con inclusión de las modificaciones que en

, el texto y documentación gráfica se dispone en el apartado 3 ..0

de la, presente, todo ello a efectos de ·su debida con&tancia y ul~
tenor utilización..

La requerida docUmentaCión s,e remitirá por triplicado ejem-
plar. '

Lo que se publi'ca en .este "Boletín Oficial del Estado", de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la· Ley del
Suelo, significando' que contra las resoluciones transcritas, de~
finitivas en vía administrativa, podrá interponerse: Contra las
números 1, 4, 6, 7 Y 9, recurso de reposición' ante el MinistrO'
de la Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de esta p~blicac.ión, y en su día el contencioso-administra
tivo que habrá d;e interponerse ante el Tribunal Supremo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la· notifi~

ca.ción del acuerdo resolutorio. del recurso de 'reposición si es
expreso, o si no 10 fuere, en el plazo de un año a contar de la
fecha de interposición del recurso de reposición; y contra las
resoluciones números 2, 3, 5 Y 8, podrá interponerse recurso de
reposición ante el ~istro de la Vivienda en e~ plazo de, un
mes, contado a partir de. la fecha de esta publicación, y en su
día el contencíoso-adminístrativo, que habrá de interponerse
ante la Audiencia Territorial el\ el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio
del rellurs'Q de reposición, si es expreso, o si no lo fUere, en el
plazo de un afio a contar de la fecha de interposición del recurso
de reposición.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. ,1.
MadI'id, 30" de julio d'e1974.-P. D" el Subsecretario, Dancausa

de Miguel.

Ilmo. Sr. pirector general de Urbanismo.
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ORDEN de 7 de agosto de ir;¡74 por la que se resiut!ve
asunto de conformidad con, lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayO de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18
de ~ro, y 1994/1972, de 13 de julio, cón indicación
de la resolución. recaída. #

ORDEN de 7de agosto de 1974 por la que se resuelve
asunto de cont'ormidad con lo dfspiJesto enZa Ley
.'labre Régimen del Suelo y Ordenacwn Urbana de
12 de mayo 'de 1956 y·en los Decretos 63/1968, de 18

,.. de enero, y 1994/1972, de 13 de ;uljo, con indicación
~ de la resolución recaí,da.
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1.0 Aprobar, exceptc en la parte a que se refiere el aparta
do 2." de esta resolución, el Plan Parcial precitado con las si
guientes rectificaCiones:

al A efectos de previsión de aparcamientos, se fijará como
mínimo una plaza por vivienda, y

bJ La manzana delimitada por la avenida de Ramiro Le
desma. y calles Economista G~y y Alfonso Peña, se cerrará con
una profund!dad edificable de ~4 metros, por cousiderar conve~
niente, mantener lo previsto en el anterior Plan Parcial, apro
bado por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1961,. Y

2.° Excluir la Ordenación referida a los terrenos situados en
tre la avenida de Onésimo Redondq, avanida de doble dirección
que une esta vía con la de Reus (prolongación de la del bocfor
OlorizJ, calle Reus, la vía ,transversdl entre la de Heus y Por
tugal, .en la q uc en sú' lado Este se proyectan tres bloques de
siete plantas, calles Tramontana y La Goleta hasta su encuentrQ •
con la citada avenida de Onésimo 'Ret;iDndo, cuya- aprobación se
suspende a fin de que sea objeto de nimvo estudio de ordenación
en la que se respete la zona verde de U&o público prevista en el
Plan Comarcal, y <fue -en el actual Plan Parcial resulta invadida
por una parte del centro comercial" por la escuela y por un
bloque de 'catorce plantas, otro de diez, y parte de otros de cinco
y seis plantas.

La determinación sobre aparcamientos a que se refiere el
apartado al, 1.0, de esta resolución, ·se establecerá en el Plan Par
cial de la forma ql:1e estime más oportuna el Ayuntamiento y la
documentación correspondiente _que la recoja, 'en unión de la
debidamente rectificada, conteniendo la modificación' bJ, 1.0, de
la presente, &e remitirá a este Departamento, por triplicado
ejemplar, en el plazo dé seis meses, para su debida constancia;

La nueva OrdenaciÓn q.ue se requiere en el apartado 2.° de
esta resoluCión se tramitará con sujeción a lo dispuesto en' el
articulo 32 de la Ley del Suelo, y se elevará, dentro del aludido
plazo de seis meses, y por tl:iplicado ejemplar',. a este Ministerio
para su estudio y resolución definitiva.

8. Vigo.-Expediente sobre modificación del Plan General de
Ord'enación 'Urbana de Vigo, en el sector correspondiente al Plan
Parcial de Ordenación Urbana XI, presentado por el Ayun,ta
miento de dicha ciudad. F:ué 'aprobado.

9; Zaragoza..:.....-Normas urbanísticas del Plan General de Or
denación Urbana. de Zaragoza y Ordenanzas de Edificación de
dicha ciud;td, presentadas por el Ayuntamiento de Zaragoza, una
vez rectificadas en cumplimiento de la Resolución de este De
partamento de fecha le de noviembre de 1973, aprobatoria, con
modificaciones, de las citadas Normas y Ordenanzas, con ex~

cepción dE! las Ordenanzas denominadas eS'peciales y determina
dos apartados de,dichas Normas, cuya aprobación se suspendió
a fin de que fueran aclaradas y completadas en aquellos extre
mos' que determinaba la propia Resolucióñ. Se acordó: ..

.1. o Declarar cumplido lo J¡sp~esto en los incisos la 15 del
a.partado I de dicha Resolución de 19 de noviembre de 1973,
referido a las rectificaciones a introducir en las Norm;as urba
nísticas.

2,° Considerar debidamente observado el extremo de com
pletar le.s citadas Normas, que se establecía en la mencionada
Resolución en sus apartados n, III y V, y, estImando suficiente
la -documentación ~orta,da, se acuerda levantar la suspensión
decretada, y en su consecuencia, aprobar definitivamente la nor
ma.t~va contenida en los apArtados 4.8, 4.9.2, 4.9.2.2 Y párrafo 3.°
del 4.9.3 de estas Normas, y laS" Ordenanz¡;¡,s especiales, con la
rect'fricación siguiente en lo que respecta a.la Ordenahza espe
cial del Paseo de Ruiseñores~ La altura de edificación. será de

,-,,?OS pJantas y el área de su aplicación la superficie que quedó
recogIda en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, por
estimar que la ·altura de cinco. plantas y la reducción de su ám
bito de aplicación que ~hora se proponen, suponen un aumento
injustifícado en el volumen de edificabilidad y densidades de
población en el sector a que afecta.

3.° Por lo que se refiere a' las Ordenanzas de edificación,
ígualmente declaradas debidamente rectificadas conforme a lo
13xigidQ en los incisos 1 a 19 del apartado IV de la precitada Re~

solución de 19 de noviembre de 1973, excepto en 10 que se refiere
a las condiciones de altura que se determinan en los puntos -3.2,
s?t~nos; 3.3, semisótanos, y 3.4, plantabajij.., ya que ·dichas con
dlClOnes deben cumplirse en cualquier punto de la ra:santa de
la acera y no sólo en el ,más a.lto' como proponen: También de
berán mod,ifjcarse los gráficos 3.6.1, 3.6.2.2.1 Y 3.6.3.1, a fin de
ajustarlos at texto de las Ordenanzas que han sido 'debidamente
modificadas, según lo prescrito ep dicha Orden ministeriui para
porche&:, .planta elevada diáfana sobre planta baja y galerías
de servIclO, y

4.° Conceder un plazo de seis mBses para que se redacte y se
eleve a este D~partamento, por el Ayuntamiento de Zamg07a,
el texto refundIdo do las Normas urbanísticas y de las rectifi
caciones,. al t:lue se incorporará como Anexo el texto do las Or
denanzas especiales. en su redacción definitiva, que deberá con
te!1-er 'aqu~llos preceptos de las Ordenanzas de 1939, que conti~
nuan en VIgor, por la- rerqisión que a ellas hacen las propias Or
denanzas espeCIales, y con inclusión de la rectificación impues~

t90 para el Paseo de Ruiseñores en el apartado 2.° de esta reso
]UCll?~, para lo cual en lo que respec,tEl. a su ámbito de apJicQc~ún
rectifIcado, deberá grafiarse en el oportuno plano. También se
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